
INFORME SOBRE INSUFICIENCIA DE MEDIOS DEL CONTRATO 
TITULADO SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y VERIFICACIÓN DEL 
SISTEMA DE SEGURIDAD ALIMENTARIA APPCC (ANÁLISIS DE 
PELIGROS Y PUNTOS DE CONTROL CRÍTICOS) EN LA COCINA DEL 
HOSPITAL VIRGEN DE LA TORRE, ADSCRITO AL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116. 4 f) de la Ley 9/2017, de 8 noviembre, 
de Contratos del Sector Público, se exponen a continuación los motivos relativos a la 
insuficiencia, de los medios disponibles para cubrir las necesidades que se tratan de 
satisfacer a través del contrato de referencia:

El Hospital Infanta Leonor no dispone de medios materiales y personales suficientes para 
poder llevar a cabo las diversas prestaciones que son objeto del presente contrato, lo que 
justifica la necesidad de llevar a cabo esta contratación con el fin de que pueda seguir 
prestándose el servicio con regularidad. La insuficiencia de medios propios, unida a la 
elevada complejidad y especificidad técnica de la actuación, hace necesaria la 
contratación de una empresa externa, al no disponer el hospital de recursos suficientes, ni 
en dotación de personal ni en cualificación técnica especializada.

Por lo anteriormente expuesto, se hace constar expresamente la falta de adecuación e 
insuficiencia de medios humanos y materiales para la prestación del servicio requerido.

Madrid, a día de la fecha
LA DIRECTORA GERENTE

Fdo.: Mª del Carmen Pantoja Zarza

Ref: 67/504007.9/25

Firmado digitalmente por: PANTOJA ZARZA MARIA DEL CARMEN
Fecha: 2025.12.26 15:16


		2026-02-03T13:35:55+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




